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PARTiE O F I C I A L 
P»Ei>lDBNCIA 

un. coNsejo DE MINISTROS 
S. M. «1 Ra» Don Alfonso XUI 

{Q. D. O.), S. M. ta Mna DoM 
Vid orla Evitóla y SS- AA. RR. ti 
rriadpa éa Attarlaa • Infantas, con-
tfeásn *ln Bo«iM,n n impaftMM 

Da Igual boattkia M n r t M las 
ÍMMÍS pinonas 4a la Amista Raal 
fMilla. 
(&*ttláiiJUMi de l d í a 4 da nnafc™ 
. b i a d * l ; X | . 

A G T T A S 
NaU-anMcl* 

D. EPIQMENIO BUSTAMANTB, 
QoBBRNADaK CIVIL INtSSINO DX 
BSTA PKSVmCIA. 
Hago libar: Qua D. Joié Rami

ro Oomiiez, Vecina da Ponfcnada, 
en Initancla prcaantoda en esta Qo-
Memo, proyecta solicitar la eonce-
slóadeS OOO litros de agua por se-

Smdode tiempo dariv&dos del rio 
I , al litio da aEatrapnantaia, en 

témino da Ponf «rada, con desuno 
a osos industriales. 

Y en «rtnd de lo dispuesto en al 
vllcalo 10 del Rttl decreto da 5 de 
taptlembre da IBIS, relativo al pre-
cedlffllento para oblaner la con ca
llón da igaas pibl caí, ha acordado 
sbrlr an pina «c treinta dlai, que 
terminará a lai doce tnrai del día 
que haga los treinta, contados a 
partir de la fecha en que sepobll-
que esta nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; dorante el 
casi deberá el petldcntrlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
en las huras hábiles de cflclne, ad-
mlUéndosa también otros proyectos 
que tengan el mismo oblato que es
ta petldón, para melororla, o sean 
Incompatibles con ella; adviniendo 
que, de conformidad con lo dispues
to en el art. 11. pajado el término 
de los treinta é'.at quo fl|a el articu
lo 10, no u >dml¡iiá ningán proyec
to en competencia con los presen' 
lados. 

Leda 88 de ccttbre da 1990. 
Epigmtnio Bwttamnie 

En el expediente Incoado a Instan
cia de D. Fernando Blanco y Fitoz 
Valdés, Vecino de Congas de Tlneo, 
solicitando la coiceslón de 1.000 li
tros de egua p r segundo de tiem
po, derivados dal rio Sil, en el pun
to denominado «Las Poulas.» Ayun
tamiento de Villsbllno, con destino 
a la producción de energía eléctrica 
para «os induslrielat, este Gobier
no civil, por providencia da 29 da 
septiembre próximo pasado, hs re
suelto acceder a lo solicitado, bajo 
las siguientes condiciones: 

1." Se concede a D. Femando 
Blanco y Flórez Valdés, vecino do 
Cansas de Tlneo, autorización para 
derivar 1.000 litros de agua por se
gando de tiempo, del rio Sil, an el 
ponto denominado «Las Poulas,» 
Ayuntamiento da Vlllabllno, con 
destino a la producción da energía 
eléctrica, aplicable a usos Industria
les, minaros y análogos. 

8.* Se conceden al citado selior 
los tarreaos de dominio pttbllco qua 
sean necesarios ocapsr con las 
obras, las cuales se ejtcntarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el 
Ingeniero D. Félix Gómez Verdugo, 
en 14 de noviembre de 1918, unido 
al expedienta, las cuales sarán pre
viamente rsplanteedos por el perso
nal designada por la Jefatura da 
Obras públicas, levantdndose acta 
por duplicado. 

5.* Todas las obras sa ejecuta
rán bajo la Inspección del Ingenie
ro Jsfs da Obras públicas o Inga-
nlaro an quien delegue, y una vez 
terminados, serán reconocidas por al 
mismo, levantándose acta por dupli
cado, en la que se haga constar si 
las obras so han realizado con arre
glo al proyecto. 

4 " Todos los gastos ocsiiona-
dosporlss operaciones de replan
teo, inspección y reconodmfento de 
les obras, sarán de cuenta del con
cesionario. 

5. * Las obras deberán comen
zar dentro del plazo de seis meses, 
y deberán quedar terminadas en el 
di dos ellos, contados ambos a par
tir de la fecha de la concesión. 

6. * Bata concesión se otorgas 
perpetuidad, dejando a salvo el di' 
recito de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con los darecnos y obliga
ciones qua las layes sallalan pan 
Mía clan 4a sprovedumlentos. 

7.a El concoslonarlo no tendrá 
derecho a reclamación alguna por 
disminución del caudal de aguas so
licitado, el cual será devuelto al rio 
en el mismo estado de pureza, sin 
sustancia alguna perjudicial para la 
salud pública, vegetación o pesca. 

8 * Se respetarán todos loa ser
vicios y servidumbres hoy existen
tes, tanto de paso como de riego. 

9. * El concesionario disfrutará 
de .todos los derechos y privilegios 
concedidos en la legislación Vigente. 

10. El concesionario dejará las 
escalas salmoneras que sean nece
sarias, quedando obllgido a cumplir 
las condiciones pretcrltsi por la 
ley y reglamento de Pesca. 

11. Se atendrá el cruceslonario 
a lo dispuesto en la ley de Protec
ción a la Industria Nacional, con
trato del trabajo, y además a cuan
tas disposiciones se hayan dictado 
o se dictan an lo sucesivo pora estas 
concesiones. 

1S. La falta da cumplimiento da 
cualquiera de estas condiciones, da
rá lugar a proponer la caducidad de 
esta concesión, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto. 

Y bebiendo sido aceptadas por al 
peticionarlo las condiciones que sir
ven de base a esta concesión, y pre
sentado una póliza de 100 pesetas 
y al resguardo que acredita haber 
hecho al depósito del 5 por 100 del 
Importe del prasnpuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público, be dispuesto se publique . 
como resolución final, concediendo [ 
un plazo de treinta días para que , 
los Interesados en el expediente, > 
puedan interponer contra la misma , 
recurso contencioso-administrativo, f 
sute el Tribunal provincial en prl-
mera Instancia. 

León 30 de octubre de 1920. 
Bl Oobamador iatuiao, 

Spigmnlo Bustamante 

treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 38 pertenencias pora 
la mina de plcmo llamada Chelilla, 
alta en el paraje «Alto de Valdeme* 
chán,» término de Rabanal, Ayunta
miento de Lineara. Hace ¡a desig
nación de las citadas 38 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo alN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el punto céntrico de la pella Inter
media del crestón denominado «El 
Serrón,» o sea el mismo que sirvió 
para la mina nombrada «San Ra
fael,» núm. 7.450, y desde este pun
to se medirán 200 metros al SE , co
locando ma estace auxiliar; 300 al 
NE., y se colocará la 1.* estacaf200 
al SE., la 2.*; TOO al SO., la 3.a; 
800 al NO., la 4.a; 200 al SO., la 
5.a; 300 al NO., la 6.a; 400 al NE.. 
la 7.'; 900 al SE., la 8.*, y con 200 
al NE. se llegará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de les pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se manda por medio del 
ptosante edicto para qas en e! tá> 
Klno ds sesenta dios, contados desda 
sa facha, puedan presentar en al Go
bierno dvll sus oposlclonsa los qua 
se consideraren con derecho al toda 
o porta del terrena solldtado, ssgda 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el KSm. 7.720. 
León 6 de octubre de 1920.» 

A. de La Rosa. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

DfGBNIBRO JHFK DHL DISTRITO 
HINKKO DB BSTA PROVINCIA. 
Hsgo snber: Que por D. Rafael 

Navarro López, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno el 
Vil de esta provincia an al día 6 dal 
mes da septiembre, a las doca y ¡ 

Hago saber: Que por D. Qanaro 
Fernández Cabo, Vsclno de León, 

• en representación de D. Vicente 
¡ Crecente, vecino de León, se h i 
' presentado en el Gobierno civil de 
- esta provincia en al día 20 del mes 
i de Julio da 1918, a las once harás, 
í una solicitud de registro pidiendo la 
5 demasía de hulla-temada «l. 'De-
.- masía a Clara 3.\» sita en término 

da Vlllagir, Ayuntamiento de Villa-
. bllno. Hice .'o designación de la el-
': tada demasía, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión d«l terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Clara 3 a;» «Nlllta.» núm. 4.410,y 
«2." Emilio,» ndm. 5.647. 

Y habiendo hecho constar asta ID» 
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ttmado qui lime ruiízsdo t i *«• 
pósito prevsrldo per la Ity, se ht 
odmlíMo dlche toHdtui por <f terats 
dsl Sf. Qokernadur, sin ¡/urjuiclo d» 
twccro. 

Lo qu* ss anuncia por mtilo íel 
prsosnto «dicto para qu« en »' tér
mino de (Menta ti¡»£, ccnta^i tor-
éa ta ftcfcc, picjíii ;-,:í,ssr.'!r SK Í] 
Ooblemo clffl ÍM opoifelonsa i«« 
We M contldursiGii COK í ' ü t ó s r! 
tolo o parto del isrrana ÍCÜCH&.'C. 
aauí'i! previste si art. 84 ¿a in L«] 

Don Joté Pérez Cano, Alcalde 
constitucional de Betmvldeg. 
Higo ubcr. Que habiéndote 

scerdado por la Junta municipal de 
rol presldincia la imposición da ar
bitrio» txtrBordlnailos sobre !as is
péeles no comprendidas en la ta
rifa 1.* do coiuumos, y que ex-
preia la que se Injerta a contlnua-
cldn, a fin de cubrir el déficit del 
presupuesto extraordinario de es
te Municipio en «I «ño 1920 a 21, 

', asi como también el solicitar del Le v . 
Blexpedlente tiene el núm. 6.825. \ Sr. Qobernador civil la neoeisrla 
León 8 de octubre do 1920.» • autorlzacldn para «u cobro, quo-

A. de La Rosa. J dan expuestos ni público loa acuer-
: dos de refereticla en la Secretarla 

ANUNCIO 
ReetlAcacUne* 

l del Ayuntamiento, por el plazo de 
i quince dfas hribifcs; durante el CIIÍI 

c. .«i,..«... . i ta A.I ! P<¡ár6n presentar ¡as recianuclones 
*n?S.!^.?^nlf\S~}&&1 <Ine «««w" Pfocedínte», los oW-
riZ A ¡ ; V Z t Z ? A ^ ¿ «adosa sstljfac*rlo»;a(IV!rtléneoi« 
SSíiiSi" JÍ^.A'tiL^rtmi i que, pasado dicho plszo, no sera 
MT. dí lCQ6a^tenctereBn ****** * ^ " ^ 
término y Ayuntamiento de Mala- j ' TARIFA 

"^'imltmo, el día 20 del corrlonte, • i J ^ L R l ! - ^ * * ?ulní?, 
se practicará la rectificación de l¿ J^' 'S0:"^"'0 PÍS If*. "ni' 
mlw de bulla nombrada «Eugenio 6 « f ; o * ? * ^ W rio: 1 50 pe-
2.»,» r.úm. 4.242, de 550 pertínen- { ^ - ? ^ ° . ^ a % ^ \ t 
clai, en término de L» Espina, ^ = ^ 2 qu ntales.-Producto 
Ayuntamiento de Vaiderrueda. 5 S i i ^ C S f ' i i t , M . * 

l o que se hace público para co- f A .«^'«L'^-V ' á8 j? ; S."'"̂  
nocimlento de los interesados. á ?™M!Í10 AA^W"^ 

Leún 4 de noviembre de 1920.= í f̂j,8 ^"•T^f ' í í jA® ff: 
El Ingeniero Jrfí, A. de LaJtosa. i «•tes.-Consnmo calculado durante 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eemtltueional de 
León 

el sito: 1 502 quintales.—Proúucto 
| anual: 2.255 pesetas. 
| Total, 4.506 pesetas. 
1 Lo que se anuncia en cumplí-
;, miento y a los tfj.to» da lo pre-

Aprobsdo por el Excmo. Ayunta-;! ceptuado en ¡a rtgla 2.» de la Real 
miento, en sesión de 29 de los co- í orten-clrcuiar fie 3 de agosto de 
nlentes, el plano de alineación del i 18<8. . . . • -.• 
primer trozo del camino de Caibí-1, B'nBV'de* a 25 de eclnbre de 
Jal, drsde la Avenida del Padre Isla { 1820.-2' Alculde, José Péiez. 
al camino qne, después deles cesas i _ v . 
construidas en dicha vía, conduce | B ^ > . I S T J D O 
a la carretera de Asterias, se annn- [ Don Qaudenclo Santos Panlagua, 
da «1 público, para que en el plazo s Alcalde coiiatitúcional del A>nn-
de treinta días, a partir de la pu- S igmiento de Cattrotlerra de Val-: 
b'lctclón del presento en el BOLB- S madrigal. 
TIN OFIO AL, puedan Interponerse | Hsgo saber: Qué hallándose arren-
cuentas redamaciones se crean pro- f fafa w caza menor fiel monte de 
cederles contra dicho proyecto, que í Val de lee Mí jodae, radicante en 
se halla de manlfieslo, en los días £ «ue término, por un período de 
y horas labcrsbiex, en las oficinas i coados.qtatda ttrmlnantémentepro-
da-la Sscreteila municipal. ¡ wjudo, en lodo ikmpo, para toda 

Leún 51 de octubre de 1820. =̂ 61 : persona, entrar a cazar, por hallarle 
Alcalde, M. Castaño. acotado «ñaterlalmerite por medio de 

. . TT" . * \ tabillias.fijadas con estaess y con !• 
Alcaldia constttacional de f palabra ACOTADO. 1 

Campo de la Lomba í Portante, encargo a la Quardla 
Las cuenta) municipales de esto . civil, Qutrdas municlpa ei, Jurados, 

Ayuntamiento, correspottdfentes el • así como Qaaraa» forestales y de la 
alio económico de 1919 a 1920, que- \ Venatoria, tu más «strecha vigilan-
dan expuestas al público en la Se- -' cía, en cumplimiento de te Ley y 
cretarla del ml*mo por término de * Reglamtntu vigentes y los Reales 
quince días, a fin de que sean exa* '• decretos de 8 oe junio de 1913 y 15 

i de septiembre último, para que per-
- sigan y denuncien a udo Infractor 

minadas y oír reclameclones 
Campo de In Lomba 1.° de no

viembre de 1S20.=E Alcalde, An
gel Mt Icón. 

Alcaldía constitucional de 
Púlgoso de ia Ribera 

Foimads» tas cuentas municipa
les, rendidas por el A'calde y Depo
sitarlo, correspondientes al alio eco
nómico de 1919 a 20, quedan ex
puestas al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento, para oír rodr.ma-
clones, por el término de quince 
días; durantn cuyo píaz; pueden 
examinarlas los vecinos. 

Folgoto de la Rlb«ra 31 de octu
bre de I920.-EI Alcalde, Felipe 
Rodtfgnes. 

; que carezca de la csrrt(pendiente 
. auturlzeción del F.rr»ndc laclo, don 
í Viciarlo Qordíllza Rueda, de esta 
Vecindad. 

Ln qu« SE hica pübüco per medió 
del BOLETIN OFICIAL de t.!tu pro
vincia para genera' conocimiento. 

Caitrntlerra a 29 do octubre de 
1920.=Qaudenclo Santos. 

Alcaldía constttacional de 
Cim .nes de la Vega 

El iía. 4 dn diciembre próximo, a 
ia* üitz de la nií ñ -i:», se ctltbia-
rá en la Cesa Conslttoria!de este 
Ayuntamiento, la subasta para ia 
construcción i * xa «diftclo para Es

cuelas públicas, en esta Villa da Ci-
manes, subvencionadas por el Bsta-
de con el 50 por 100 de «a presu
puesto, por Real decrato de 31; de 
marzo último. La «ubasta se celebra:. 
rScon n .cg ' iu a la Instrucción da 
24 de enero r'e 1905, siendo el tipo 
de la iBlsm j el de 32,891,31 pese
tas El proyseto y demá» documen
tos, se haüan de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento,.a dis
posición de los Interesados, en ho
ras da oficina, hasta el día de la su
basta, 

El mlimo día 4,- una hora des
pués, o sea a las once, tendrá lugar 
la subasta pata la construcción del 
edificio para Escuelas del anejo pue
blo de Barlon«i, también subvencio
nadas con el 50 por 100. por expre
sado Real decreto, siendo el tipo de 
la subasta da ellas, el de 20.175,56 
pesetas, bailándose el proyecto y 
documentos de manifiesto en Secre
tarla, en Igual forma y tiempo. 

Cltnunes de la V«ga 26 de octu
bre de 1920.—BI Alcalde, Fructuo
so González. 

JUZGADOS 

Don Joté María de Santiago Cas-
treiana, Juez de instrucción de 
esta Villa de Valencia da Donjuán 
y su patudo. 
Por ia preiente requisitoria, que 

sa inrerUráen la Qaceta de Ma
drid y en el BOLBTIN OFICIAL de 
esta provincia da León, se cita, tie
rna y umpiüza al procesado Antonio 
Blanco (s) Pescuezo, de unos 40 
ellos de edad, alto, delgado, color 
mbrério, gasta trejs azul marino, go-
ra de Vitara y bou» negras, dedica
do a carterista, y, cuyo actual para-' 

: ro, se ignora,, para que; dentro del 
término da disz días somp&rtzca en 
la. salaraudltncla de esto Juzgado 
para notificarle el auto de procesa-
miento dictado en causa que contra 
el mlímo se sigue sobre sustracción, 
rtclblrie dtciaraclón Indsgitorla y 
constltulrso en prisión, por haberse 
dictado la misma. Al mismo iKmpo 
rui go y encatg j.a todas las Auto-
rldad?» civiles J militares^y agen-: 
tes de la policía judíela', procedan 
a la busca y captura dedlcbo Indi
viduo, y caso de ser habido, ponerlo 
a disposición de este Juzgado, con 
la* seguridades diibldas. > 
: Daao en:Valencia de Don Juan a 
22 de octubre de 1920 —Joíé Ma
ría de Santlago.—El Secretarlo judi
cial, Manuel Mato. 

Don Joié Matla Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de Murlaa de Pa
redes.- : I' 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo núm. 4, 
de) corriente alia, por disparo de ar
pia de faego. y lesiones a Fermín 
Rodríguez, en el pueblo de Rlotcu-
ro, »e cfrtcen lai acclonei del mis
mo, con erregio al art. 1C9 de la ley 
de Snjalclumlento criminal, al padre, 
madre o reprssentante fttgsl de re
ferido Fermín Rodríguez, y cuyo ac
tual paradero se ignora. 

Murías de Pared** a 29 de octu • ' 
bre de 1920 =J né M." Diez y Díaz. 
El Sícrelarlo, Ang-l D. Martín. 

Don J >:é Utera Redi Iguez, Juez de 
urmiera Inttuncladé te ciudad de 
Ponf -rraáa y »u perlldo. 
Hagosabcn'Qaeen el expedien

te de «xaedón Qe costas por 411 pá

selas, en coacepto de honorarios 
del Letrado y Procurador, que, res
pectivamente, devengaron en (a de
fensa y representación da Cándida 
Vidal González, vecina de Yebra, 
en Ja causa que a ésto as siguió por 
hurto, se ha acordado, por providen
cia de hjy, sacar a pública y segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación dada a los Inmue
bles embargados a la Cándida Vidal, 
y son como siguen:" 

1.' Un prado, en Valle-Ssntlego, 
término de Yebra, de 40 áreas y 50 
centláraas: linda ni Nádente, con 
camino; Sur, José Méndez; Ponien
te, Mateo Palla, y Norte, Antonio 
Velssco, tasado en 600 pesetas. 

I .* Una tierra, en el mismo tér
mino y sitio, de 35 áreas y 75 centl-
áreas: linda al Nádente, Meteo Pa
lla; Sur, José Méndez; Poniente, 
con el mlimo, y Norte, Valentín 
Blanco; tasada en 500 pesetas. 

3.0 Un prado, en el mismo tér
mino, y sitio da la Traviesa, de 45 
áreas y 25 centláreas: linda al Na
ciente, Mateo Palla; Sur, Victorino 
Voces; Poniente y Noria, monte; 
Usado en 325 pesetas. 

4. * Una tierra, en el misma tér
mino, y sillo del Teso da la Bomba, 
de 20 áreas y 40 centláreas: linda al 
Nádente, Miguel AlVarez; Sur, 
monta; Poniente, Felisa Santos, y 
Norte, José González; tasada en 
325 pesetas. 

5. a Un prado, anal mismo tér
mino, y sillo da Valdeluerco, de 80 

í áreas y 70 centláreas: linda al Na-
i dente, Mateo Palla; Sur,' David 
! González; Poniente, Diego López, 
; y Norte, Antonio González: tasado 
] en 300 Pesetas. 
I Una tierra, en Llsmpezsa. 
i del mismo término, de 70 áreas y 15 

centláreas: linda al Naciente, móñ-
; te; Sur, Idem: Ponlento, Tomasa 
Rodrlguíz, y Norte, José Palla; ta-

, sada en 200 péselas. 
Cuyas fincas se Venden para pa

go d» dichos honorarios y derechos, 
debiendo de celebrarse el remate el 
día 23 del próximo noviembre, y su 
hora de laa once, en los estrados 
de esto Juzgado. Lo que se hace sa
ber al público para conocimiento de 
los que quieran Interesarse en la su
basta; advlrtlendo que no t» admiti
rán posturas que ne cubran las dos 
terceras partes del valor de los Ma
nes que sirven da tipo parala su
basta, y sin que se consigne previa
mente el 10 por 100, por lo menos, 
del propio Valor, y que no existan 
títulos da propiedad de expresada! 
f incss, quedando a cargo del rema-
tanta al suplir esta filia. 

Dado en Pdnf wrada a 28 da octu
bre de 1920.—José Usara;—El Sa-
cretarlo, P. H., Helledoro QarcN. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Ss Vende o arrienda un molino 
h niñero, en buenas condiciones, 
con dos íares de piMíra* francesas, 
de la Corté, clase Exposición, con 
aparato montado y sierra para ma
dera, al (Sitio: de la» Conjas, en el 
pueblo de Prloro, partido judldsl da 
Rlaflo, provincia de León. 

Para informes, dirigirse; a D. An
gel Diez, vecina de dicho pueblo de 
Prloro. i 

LEON 
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